
 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2014 01281 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  IMPOBE ALIZZ GROUP CORPORATION S.A.S       

DEMANDADA: UAE DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN       

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto 

en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte 

demandante, en un término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá adecuarse el poder presentado para efectos de identificar 

claramente el objeto para el cual fue conferido el mismo. 

 

Finalmente deberá allegarse copia de la demanda y sus anexos que 

reposaran en la Secretaría del Despacho. 

 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en  el artículo 199 ibídem, modificado 

por el artículo 612 de  la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, la 

parte demandante deberá allegar la dirección de correo electrónico de la 

entidad demandada a fin de notificar de conformidad con la norma señalada.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 JUEZ 

 

 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA  
Secretaria  


